
DIRECCIÓN DE
OBRAS PÚBLICAS
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ÜBRAS
UlslÓtt¡: Br¡ndar servlcios de calidad con equilibno entre el desarrollo humano, económico, soc¡at, cutturat y amb¡ental, con serv¡dores públ¡cos altamente
compet¡tivos, apl¡cando ¡nnovac¡ón constante para promover el desarrollo integral y sostenible de los habitantei, fortaleciendo la ident¡dad comunitaria a través
de una gestión inclusiva, efic¡ente, transparente y partic¡pativa, con respeto al med¡o amb¡ente.

La empresa EM CONSTRUCC¡ONES, denominada en adelante'CONTRATISTA", domiciliada en lturbe N" 1088 c/
Rca. De Colombia, República del Paraguay, por una parte, por la otra parte la MUNICIPALIDAD DE LUQUE, denominado en
adelante Ia "CONTRATANTE", domiciliada en Avda. Guillermo Leoz esq. Pasaje Santa Catalina 2060 Luque, República del
Paraguay, representada en este acto por la DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, vienen a suscribir la presente ACTA DE
ACUERDO DE PARTES sobre la cual manifiestan la conformidad y común acuerdo de las partes para dar curso legal a los
procesos administrativos a fin de realizar la modificación de varios rubros del CONTRATO DE OBRA N' 08/2025 derivado del
Ilamado a LICITAC!ÓN DE MENOR CUANTíA NACIONAL N" oI/2025 - "PRoYEcTo DE MANTENlulENTo Y REFAccIÓN
DEL PALACETE MUNICIPAL - ETAPA 2", CON !D N'457872, firmado entre la MUNICIPALIDAD DE LUQUE y la empresa
EM CONSTRUCCIONES, en el marco de la ADENDA MODIFIGATORIA , manifestando en todo momento estar de acuerdo
con las cantidades detallas en la planilla de cómputo métrico y presupuesto para ADENDA MOD¡FICATOR¡A por la cual se
realizan modificaciones de rubros del contrato, hallando correcto los planos, detalles constructivos y especificaciones técnicas
modiflcadas, así como también el informe de fiscalización y documentaciones que respaldan las modificaciones del contrato.

Dicho esto, la presente acta tiene por objeto cumplir con lo que establece la Ley 7021t22 DE SUMINISTRO Y
CONTRATACIONES PÚBLIGAS en su ARTIGULO Nro. 67 DE LA MODIFIGACIÓU Oe LOS CONTRATOS y suscribir un
compromiso de continuar con los trabajos cumpliendo con las especificaciones técnicas, las bases y condiciones, así como el
plazo de ejecución que establece el contrato de obra.

Así también se menciona que a la fecha los trabajos se encuentran suspendidos, conforme a la solicitud de suspensión
de los trabajos y paralización del cómputo del plazo de ejecución que ha sido aceptada por la contratante, paralizando los
trabajos desde la fecha del documento de notificación, hasta tanto se hayan formalizado las modificaciones contractuales en
curso, por lo que una vez se hayan finalizado los procesos administrativos para la firma de la ADENDA MODIFICATORIA y
esta se haya hecho efectiva, la suspensión será levantada de forma automática y todos los actos administrativos serán
convalidados a través de una resolución de la máxima autoridad, la cual será notificado a la empresa contratista. -

Las partes se comprometen a mbiar informaciones técnicas y asistencia

contrato, a ACTA se Métrico y del contrato,
en la
forma

informe de fiscalización que

Acta de Acuerdo, en dos
ejemplares

Luque,21 de agosto de\2025.-

REPRESENTANTE
Obras Empresa Contratista

MUNICIPAL¡DAD DE LUQUE

PEZ ARQ.
Administrador de Contrato

MUNIC!PALIDAD DE LUQUE
Públicas

MUNICIPALIDAD DE LUQUE

VlSlóN: Entidad reconocida por la sociedad como lnstitución modelo de desarrollo local, a través de la innovación constante de
sus procesos, productos y servicios y la promoc¡ón de la cultura de la partic¡pación de los ciudadanos, preservando su ident¡dad y
patr¡monio cultural, con servidores públicos competentes y comprometidos. lDirección: Avda. Gu¡llermo Leoz esq. Pasaje Santa

Catalina 2060 Luque lTel. (+595) 21 642-215,lnterno: 116 | Web: www.luque.gov.py I munic¡palidad@luque.com.py I
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EBRAS -

ADENDA MODIFICATORIA DEL CONTRATO
ENTRE LA EMPRESA CONTRATISTA EM CONSTRUCCIONES Y LA MUNICIPALIDAD DE LUQUE
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ACTA DE ACUERDO DE PARTES

recíproca entre las instituciones resguardando el interés público a de culminar con lo e§tablecido en el mencionado

integra de la misma.
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